
Ayuntamiento de Valladolid 
  Área de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda 

  Oficina Contratación y Supervisión de Proyectos 

Código: 236 

 

C/ San Benito, 1 
47003 Valladolid 
Tfno. 983 426 100 

 

Ref.: 16-18 nombramiento nuevo CE 

  
 
EXPEDIENTE: 16/2018. 
ASUNTO: nombramiento nuevo comité de 
expertos contrato suministro vestuario Área 
Urbanismo 2019-2020. 
ÓRGANO COMPETENTE: Junta de Gobierno.  

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 
 
La funcionaria que suscribe, en relación con el expediente de referencia, 

propone sea adoptado acuerdo del siguiente tenor literal: 
 

“Visto el expte. 16/2018, relativo al contrato de suministro de vestuario y 
equipos de protección individual del personal del Área de Urbanismo, Infraestructuras 
y Vivienda, para los años 2019 y 2020. 

 
1º.- Con fecha 5 de febrero de 2019 se celebró la mesa de contratación para la 

apertura del sobre A y B, citándose al Comité de Expertos previsto en el apartado en el 
apartado M.3 del Cuadro de Características Particulares (CCP) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) que rige el presente contrato para la valoración de 
los sobres B “OFERTA TÉCNICA NO VALORABLE MATEMÁTICAMENTE” junto con las 
muestras presentadas. 

 
2º.- Por Carlos Javier González García y María Jesús Benito Rodrigo, dos de los 

miembros del Comité de Expertos previsto en el apartado en el apartado M.3 del CCP 
del PCAP han presentado, con fecha 6 de febrero de 2019, la renuncia a formar parte 
del citado Comité por la total falta de conocimientos técnicos sobre la materia a debatir, 
considerando, por otro lado, la transcendencia de la selección del material laboral 
imprescindible para la seguridad de los trabajadores. 

 
3º.- Por la Dirección del Área de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda se han 

propuesto los nuevos miembros para el Comité de Expertos del presente expediente, a 
mayores del único miembro que no ha renunciado, que, previa audiencia, no han 
manifestado ninguna causa justificada para la abstención o renuncia a formar parte del 
mismo. 

 
   4º.- La disposición adicional 2ª de la LCSP y los acuerdos de delegación del 

Ayuntamiento de Valladolid, prevén que el órgano competente para la aprobación de la 
presente contratación es el Concejal Delegado del Área de Urbanismo, Infraestructuras 
y Vivienda.  
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PROPUESTA DE ACUERDO: 

 
 
La funcionaria que suscribe, en relación con el expediente de referencia, 

propone sea adoptado acuerdo del siguiente tenor literal: 
 

“Visto el expte. 16/2018, relativo al contrato de suministro de vestuario y 
equipos de protección individual del personal del Área de Urbanismo, Infraestructuras 
y Vivienda, para los años 2019 y 2020. 

 
1º.- Con fecha 5 de febrero de 2019 se celebró la mesa de contratación para la 

apertura del sobre A y B, citándose al Comité de Expertos previsto en el apartado en el 
apartado M.3 del Cuadro de Características Particulares (CCP) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) que rige el presente contrato para la valoración de 
los sobres B “OFERTA TÉCNICA NO VALORABLE MATEMÁTICAMENTE” junto con las 
muestras presentadas. 

 
2º.- Por Carlos Javier González García y María Jesús Benito Rodrigo, dos de los 

miembros del Comité de Expertos previsto en el apartado en el apartado M.3 del CCP 
del PCAP han presentado, con fecha 6 de febrero de 2019, la renuncia a formar parte 
del citado Comité por la total falta de conocimientos técnicos sobre la materia a debatir, 
considerando, por otro lado, la transcendencia de la selección del material laboral 
imprescindible para la seguridad de los trabajadores. 

 
3º.- Por la Dirección del Área de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda se han 

propuesto los nuevos miembros para el Comité de Expertos del presente expediente, a 
mayores del único miembro que no ha renunciado, que, previa audiencia, no han 
manifestado ninguna causa justificada para la abstención o renuncia a formar parte del 
mismo. 

 
   4º.- La disposición adicional 2ª de la LCSP y los acuerdos de delegación del 

Ayuntamiento de Valladolid, prevén que el órgano competente para la aprobación de la 
presente contratación es el Concejal Delegado del Área de Urbanismo, Infraestructuras 
y Vivienda.  
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C/ San Benito, 1 
47003 Valladolid 
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En su virtud, SE ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Aceptar la renuncia presentada con fecha 6 de febrero de 2019 por 

Carlos Javier González García y María Jesús Benito Rodrigo, como miembros del Comité 
de Expertos previsto en el apartado M.3 del CCP del PCAP que rige el contrato de 
suministro de vestuario y equipos de protección individual del personal del Área de 
Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda, para los años 2019 y 2020, para la valoración de 
los sobres B “OFERTA TÉCNICA NO VALORABLE MATEMÁTICAMENTE” junto con las 
muestras presentadas. 

 
SEGUNDO. - Nombrar como miembros del Comité de Expertos del contrato del 

que es objeto la presente resolución a: 
 
- Miguel Angel Ordóñez Alonso, Jefe del Centro de Mantenimiento de edificios 

e instalaciones, del Servicio de Arquitectura y Vivienda, del Área de Urbanismo, 
Infraestructuras y Vivienda.  

- Daniel Sopeña González, Técnico adscrito a la Dirección del Área de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad. 

- Esther Torres Andrés, Técnico de la Sección de Salud Laboral, del Área de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

- Rosa María Arroyo Rodríguez, Técnico de la Sección de Prevención, del Área 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad.” 
 

 
 
 

Documento firmado ELECTRÓNICAMENTE por la jefa de la oficina de contratación y 
supervisión de proyectos, con el visto bueno del CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA. 
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